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BRUSELAS. El Tribunal de Apelación 
de la localidad belga de Gante con-
firmó ayer la decisión inicial de los 
jueces de ese país de no extraditar 
al rapero Josep Miquel Arenas, ‘Val-
tònyc’, reclamado por España tras 
ser condenado por la Audiencia 
Nacional a tres años y medio de 
prisión por injurias a la Corona, 
amenazas y enaltecimiento del te-
rrorismo. La entrega del cantante, 
que huyó de España en junio de 
2018, ya fue rechazada en prime-
ra instancia por los tribunales de 
Bélgica hace tres años.  

El tribunal de Gante ha conside-
rado que el delito de injurias a la 
Corona quedó derogado en ese 
país en octubre pasado. Tam-
bién señaló que el enalte-
cimiento del terrorismo ale-
gado por la Fiscalía, que ac-
tuó en nombre del Reino de 
España, se enmarca den-
tro de la libertad de expre-
sión, mientras que el de las 
amenazas también fue rechazado. 

‘Valtònyc’ fue juzgado en la Au-
diencia Nacional y condenado por-
que las letras de sus canciones in-
cluían mensajes de apoyo a ETA y 
los Grapo, insultaban a la Monar-

quía y contenían amenazas a diri-
gentes políticos. Su defensa alegó 
que los textos formaban parte de 
su libertad de expresión. 

Antes de que se cumpliera el pla-
zo para ingresar en la cárcel huyó 
de España escondido en el male-
tero de un coche, y reapareció en 
Bruselas en el círculo del expresi-
dente catalán Carles Puigdemont. 

Tras conocer el fallo, el rapero 
lamentó que el Gobierno de 

Pedro Sánchez, «supuesta-
mente el más progresista 
de toda la historia», no de-
rogue el delito de injurias a 

la Corona, un tipo penal, 
dijo, propio «del siglo 
XVIII». El portavoz de Uni-

das Podemos en el Congreso, Pa-
blo Echenique, subrayó que la Jus-
ticia española ha recibido «otro va-
rapalo» con Valtònyc, y criticó la 
existencia de «delitos medievales» 
en el Código Penal.
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Estuvo retenido durante 
342 días, el segundo 
cautiverio más largo  
que ejecutó la banda 
terrorista tras el  
de Ortega Lara 

SAN SEBASTIÁN. José María Alda-
ya Echeburua falleció ayer a los 
80 años en su domicilio de la ur-
banización Jaizkibel, en Honda-
rribia, tras una larga enferme-
dad. El empresario fue secues-
trado por ETA el 8 de mayo de 
1995 y liberado el 14 de abril de 
1996. 341 días en cautiverio. El 
funeral será oficiado en la parro-
quia de Hondarribia mañana jue-
ves a las 7 de la tarde, y después 
será enterrado en el panteón fa-
miliar del cementerio de Altza, 
en San Sebastián. El de Aldaya 
fue el segundo secuestro más lar-
go ejecutado por la banda terro-
rista tras el del funcionario de 
prisiones José Antonio Ortega 
Lara, que permaneció retenido 
durante 532 días. En parte, a la 
vez que Aldaya. 

La propia ETA señaló en su 
momento que había elegido al 
empresario guipuzcoano –que 
era propietario de una empresa 
de transportes– por negarse a 
pagar el ‘impuesto revoluciona-
rio’ que los terroristas exigían a 
los industriales vascos. Durante 
su secuestro se intensificó en 
Euskadi el uso del lazo azul para 
exigir su libertad, de manera que 
se convirtió en un símbolo de de-
nuncia y de deslegitimación de 

la violencia durante los años 90. 
El lazo azul fue una idea de las 
organizaciones pacifistas vascas 
que comenzó a popularizarse du-
rante un secuestro previo, el del 
ingeniero guipuzcoano Julio Igle-
sias Zamora en julio de 1993. 
Desde Herri Batasuna se alentó 
en su momento una campaña de 
réplica a estas movilizaciones 
pacifistas que exigían la libertad 

de Aldaya mediante ‘contrama-
nifestaciones’ que dieron lugar 
a numerosos episodios de ten-
sión. 

En junio de 2008, doce años 
después de su secuestro, José 
María Aldaya tuvo que volver a 
recordar su cautiverio en un mi-
núsculo zulo. Mientras Gregorio 
Vicario, uno de sus secuestrado-
res, le escuchaba impasible, el 

empresario admitió que tras el 
secuestro se quedó «medio loco» 
y que, desde entonces, arrastra-
ba unas caderas «deshechas», 
debido a los movimientos que te-
nía que realizar en el habitáculo 
en el que estuvo recluido y la hu-
medad. «Intento olvidar», decía. 

Ante el juez, Aldaya tuvo que 
relatar cómo la noche del secues-
tro, mientras se dirigía en su co-
che a casa, otro vehículo le cerró 
el paso. Varias personas arma-
das le obligaron a bajarse. Tras 
colocarle una capucha lo durmie-
ron durante horas. Inyección. Se 
despertó en un zulo de 3,5 me-
tros de largo, uno de ancho y dos 
de alto, del que ya no salió du-
rante casi un año. Su único con-
tacto con el exterior fue el etarra 
con pasamontañas que le lleva-
ba la comida y lo fotografiaba de 
vez en cuando para demostrar 
que seguía vivo. 

‘Kantauri’, ‘Lola’ y Vicario 
Gracias al ADN y a las huellas ha-
lladas en el lugar, los investiga-
dores identificaron inicialmen-
te a dos de los cuatro etarras que 
participaron en el secuestro. Se 
trataba de José Javier Arizkuren 
Ruiz, ‘Kantauri’, y Dolores López 
Resina, ‘Lola’. Ambos fueron de-
tenidos y sentados en el banqui-
llo de los acusados. El 18 de di-
ciembre de 2008 la Sección Pri-
mera de la Sala de lo Penal de la 
Audiencia Nacional condenó a 
‘Kantauri’ y a ‘Lola’, a 17 años de 
cárcel por la comisión de un de-
lito de detención ilegal en el que 
incurrieron como «inductor» y 
como autora material, respecti-
vamente. 

En noviembre del pasado año 
la Secretaría General de Institu-
ciones Penitenciarias acordó que 
un tercer participante en el se-
cuestro, Gregorio Vicario Setién, 
condenado también por la reten-
ción en 1996 del empresario Cos-
me Delclaux, fuera trasladado de 
la prisión de Topas (Salamanca) 
a la cárcel de Burgos. Cumplirá 
las tres cuartas partes de su con-
dena en enero de 2036. 

José María Aldaya saluda, junto a su mujer, al poco tiempo de ser liberado, en abril de 1996.  REUTERS

Fallece el empresario José María Aldaya, 
secuestrado por ETA a mediados de los 90

R. GORRIARÁN 

MADRID. Los planes del rey emé-
rito para un regreso inmediato 
a España tendrán que esperar. 
La fiscal general del Estado au-
torizó ayer la prórroga solicita-
da por los representantes del 
Ministerio Público en el Tribu-
nal Supremo para alargar du-
rante seis meses más las líneas 
de investigación abiertas. 

Juan Carlos de Borbón mos-
tró, a través de fuentes de su en-
torno, su deseo de regresar a Es-
paña una vez que el fiscal sui-
zo Yves Bertossa decidió hace 

dos semanas cerrar las pesqui-
sas abiertas en Ginebra en 2018 
sobre la donación al rey eméri-
to de cien millones de dólares 
de las autoridades de Arabia 
Saudí. Se especuló incluso so-
bre la posibilidad de que volvie-
ra a instalarse en La Zarzuela. 

Fuentes cercanas al anterior 
jefe del Estado daban por des-
contado que la Fiscalía del Tri-
bunal Supremo también daría 
carpetazo a sus pesquisas. Pero 
los fiscales del alto tribunal de-
cidieron solicitar una amplia-
ción de seis meses, y Dolores 
Delgado firmó ayer la autoriza-
ción. En realidad se trata una 
prórroga para las investigacio-
nes sobre las comisiones por el 
contrato del AVE a La Meca y el 
uso de tarjetas opacas. La ter-
cera investigación, la del paraí-
so fiscal en la isla de Jersey, ya 
había sido ampliada medio año.

La fiscal general 
frustra los planes 
del emérito para un 
regreso inmediato 

ALBERTO SURIO

Su desaparición 
intensificó el uso del lazo 
azul hasta convertirlo en  
un emblema contra la 
violencia etarra
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